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REPUBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA 

 

Medellín, cuatro de octubre de dos mil veintiuno 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 283 de 2021 

RADICADO N° 05 679 31 89 001 2019 00139 01  

 

Ante el requerimiento realizados por esta Sala Unitaria al Juzgado Promiscuo 

del Circuito de Santa Bárbara, para que diera cumplimiento al  Protocolo para 

la Gestión de Documentos Electrónicos, Digitalización y Conformación del 

Expediente, el 22 de septiembre de 2021, el mencionado juzgado remitió 

nuevamente el expediente conforme al referido protocolo, y efectuado el 

examen preliminar del recurso de apelación, de conformidad con el artículo 

325 del C.G.P, en armonía con el artículo 14 del Decreto 806 de 2020, la 

suscrita Magistrada 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Admitir, en el efecto suspensivo (art. 323 C.G.P), el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandante, frente a la sentencia proferida 

por el Juzgado Promiscuo del Circuito de Santa Bárbara, el 11 de junio de 

2021, dentro del proceso verbal con pretensión de responsabilidad civil 

extracontractual instaurado por Claudia Lorena Velásquez Lopez, Idali Serna 

Arbeláez, Lizette Dahiana Orozco Serna, Mateo Suarez Serna, en contra de 

José Rogelio Toro Palacio, Luz Elena Giraldo Giraldo, Francisco Javier Montoya 

Bermeo, y  La Equidad Seguros Generales O.C. en calidad de llamada en 

garantía. 

 

SEGUNDO.- Impartir el trámite de la apelación de la sentencia consagrado 

en el artículo 14 del Decreto 806 de 2020.  

 

TERCERO.-  Consecuencialmente, se advierte a la parte recurrente que al 

día siguiente a la ejecutoria de la presente providencia, comenzará a correr el 

término de cinco (5) días para sustentar la apelación por escrito, so pena de 

declarar desierto el recurso. Para sustentar la alzada será suficiente que 

se expresen de manera clara y concisa, las razones de su inconformidad con 
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la providencia apelada, acorde a los reparos concretos expuestos ante el juez 

de primera instancia. 

 

CUARTO.-  Se ordena a la Secretaría de la Sala que, al día siguiente del 

vencimiento del término para sustentar el recurso de apelación, remita al 

correo electrónico de la parte no recurrente que obre en el expediente el 

escrito de sustentación del recurso, para que haga uso de su derecho a la 

réplica por cinco (5) días, los cuales comenzarán a correr a partir del día 

siguiente del envió del escrito que contiene la sustentación por parte de la 

Secretaría de la Sala. 

 

QUINTO.- Se advierte a las partes que sus correspondientes escritos (el de 

la sustentación y réplica) deberán ser remitidos a la siguiente dirección 

electrónica institucional: secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SEXTO.- Se ordena a la Secretaría de la Sala, que conforme al Anexo No.5 

del Protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, Digitalización y 

Conformación del Expediente, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el Centro de Documentación Judicial CENDOJ, la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial y la Unidad Informática, comparta los 

archivos y carpetas que conforman el expediente electrónico de la referencia 

a los apoderados de las partes (“Personas determinadas”), limitando el acceso 

a sólo visibilidad, de modo que el usuario pueda ver el documento, pero no 

pueda editar ni descargarlo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

CLAUDIA BERMÚDEZ CARVAJAL 

MAGISTRADA 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Claudia  Bermudez Carvajal 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
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Sala 003 Civil  Familia 

Tribunal Superior De Antioquia - Antioquia 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a646732041e79a76665560ca13f467f21a0eb8a58eb8fee09134fd4d5420a50e 

Documento generado en 04/10/2021 08:50:58 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA 

 

Medellín, cuatro de octubre de dos mil veintiuno 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 284 de 2021 

RADICADO N°  05 664 31 89 001 2012 00159 02 

 

Ante los requerimientos realizados por esta Sala Unitaria al Juzgado Promiscuo 

del Circuito de San Pedro de Los Milagros, para que diera cumplimiento al  

Protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, Digitalización y 

Conformación del Expediente, el 15 de septiembre de 2021, el mencionado 

juzgado  remitió nuevamente el expediente conforme al referido protocolo, y 

efectuado el examen preliminar del recurso de apelación, de conformidad con 

el artículo 325 del C.G.P, en armonía con el artículo 14 del Decreto 806 de 

2020, la suscrita Magistrada 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Admitir, en el efecto suspensivo (art. 323 CGP), el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandante, frente a la sentencia proferida 

por el Juzgado Promiscuo del Circuito de San Pedro de Los Milagros, el 7 de 

septiembre de 2020, dentro del proceso con pretensión de responsabilidad 

civil extracontractual instaurado por Genaro Pérez Molina en contra de Daniel 

Gerónimo Castrillón, José Milagros Carvajal, Wilson Bedoya Gómez,  

Coltransnoroccidente S.A.S., y QBE Seguros S.A. en calidad de llamada en 

garantía. 

 

SEGUNDO.- Impartir el trámite de la apelación de la sentencia consagrado 

en el artículo 14 del Decreto 806 de 2020.  

 

TERCERO.-  Consecuencialmente, se advierte a la parte recurrente que al 

día siguiente a la ejecutoria de la presente providencia, comenzará a correr el 

término de cinco (5) días para sustentar la apelación por escrito, so pena de 

declarar desierto el recurso. Para sustentar la alzada será suficiente que 

se expresen de manera clara y concisa, las razones de su inconformidad con 
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la providencia apelada, acorde a los reparos concretos expuestos ante el juez 

de primera instancia. 

 

CUARTO.-  Se ordena a la Secretaría de la Sala que, al día siguiente del 

vencimiento del término para sustentar el recurso de apelación, remita al 

correo electrónico de la parte no recurrente que obre en el expediente el 

escrito de sustentación del recurso, para que haga uso de su derecho a la 

réplica por cinco (5) días, los cuales comenzarán a correr a partir del día 

siguiente del envió del escrito que contiene la sustentación por parte de la 

Secretaría de la Sala. 

 

QUINTO.- Se advierte a las partes que sus correspondientes escritos (el de 

la sustentación y réplica) deberán ser remitidos a la siguiente dirección 

electrónica institucional: secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SEXTO.- Se ordena a la Secretaría de la Sala, que conforme al Anexo No.5 

del Protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, Digitalización y 

Conformación del Expediente, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el Centro de Documentación Judicial CENDOJ, la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial y la Unidad Informática, comparta los 

archivos y carpetas que conforman el expediente electrónico de la referencia 

a los apoderados de las partes (“Personas determinadas”), limitando el acceso 

a sólo visibilidad, de modo que el usuario pueda ver el documento, pero no 

pueda editar ni descargarlo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

CLAUDIA BERMÚDEZ CARVAJAL 

MAGISTRADA 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Claudia  Bermudez Carvajal 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 003 Civil  Familia 
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Tribunal Superior De Antioquia - Antioquia 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6e3215b0b3c5b9dd23ddc9708a2107aa3ac9893fd00c4bb732a32cde2bb13577 

Documento generado en 04/10/2021 08:51:06 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


